
7/6/22, 9:03 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVY… 1/1

contesto demanda radicado 2022-0094

jaime bustamante <jaimebus@gmail.com>
Mar 7/06/2022 8:50

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio
<cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;aurapinedaabogada95@gmail.com
<aurapinedaabogada95@gmail.com>

señores 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
ARMENIA 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA
PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL
RADICADO:   63001311000420220009400
DEMANDANTE: JORGE TULIO GALVIS FRANCO
DEMANDADO: LUZ MYRIAM CARDONA MADRID 

cordial saludo,  en archivo adjunto   me permito presentar contestacion  a la demanda de la referencia.

atentamente, 

JAIME BUSTAMANTE FLOREZ
C.C 4375966 
T.P 183.856 DEL C.S.J 
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Señores  

JUZGADO CUARTO   DE FAMILIA EN ORALIDAD  
ARMENIA QUINDIO  

 
 
ASUNTO:   CONTESTACION DEMANDA  

PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  
RADICADO:   63001311000420220009400 

DEMANDANTE: JORGE TULIO GALVIS FRANCO  
DEMANDADO: LUZ MYRIAM CARDONA MADRID  
   

 
JAIME BUSTAMANTE FLOREZ, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 
ciudadanía 4.375.966 expedida en Armenia Q, portador de la  tarjeta profesional 

183.856 expedida por el Consejo Superior de La Judicatura, y correo electrónico 
jaimebus@gmail.com, En mi calidad de apoderado de la señora LUZ MYRIAM 

CARDONA MADRID,  identificada   con cédula de ciudadanía No  25.019.292,   
demandada dentro del proceso de la referencia,    por medio del presente escrito  
presento contestación a la demanda en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS:    

PRIMERO: ES CIERTO;  es cierto que existe un vínculo matrimonial entre los 

conyugues, el cual se encuentra vigente  según registro de matrimonio No 073359  

SEGUNDO: ES CIERTO: es cierto que durante el vínculo matrimonial  se procrearon 

dos hijos de nombre óscar Fabián Galvis Cardona y Jorge Hugo Galvis Cardona, 

ambos mayores de edad a la fecha de contestación de la demanda. 

TERCERO:    ES CIERTO:   

CUARTO:   ES CIERTO, durante la relación  no se consiguieron bienes muebles o 

inmuebles. 

QUINTO: NO ES CIERTO: la causal invocada por la parte actora, no obedece a la 

realidad. La separación entre la pareja obedece  a varias causales  para lo cual 

explicó de la siguiente forma:   

Los malos tratos de parte del señor JORGE TULIO GALVIS FRANCO  hacia mi 

representada fueron de carácter  físico y psicológico, esto por cuanto el hoy 

demandante es  una persona infiel, que le gusta  frecuentar  prostíbulos y tener 

relaciones sexuales en estos lugares,   le gusta  consumir  licor y ello conllevaba a 

que cuando mi mandante le reclamara por esta situación, el señor JORGE TULIO 

GALVIS FRANCO   maltratara físicamente a mi mandante para que guardara 

silencio. 

Tan gravosa es  la situación de mi mandante durante la relación matrimonial fue 

contagiada con una enfermedad de transmisión sexual conocida como sífilis, por 

parte del hoy demandante, sumado a esto fue inducida por esta persona a tener 

relaciones sexuales sin su consentimiento en muchas ocasiones. 
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SEXTO: NO  ES CIERTO: el señor demandante actualmente se encuentra en una 

relación sentimental con otra persona, relación que inicio de forma clandestina;   y 

bajo amenazas, tratos crueles   a conducido a que mi representada se encuentre en 

una situación precaria, difícil ecónomamente, aislanda y dejándola a la suerte de 

sus hijos, viviendo de la caridad de terceros, ya que el hoy demandante no ha 

cumplido con sus obligaciones como conyugue, así las cosas,  hoy alega su propia 

culpa para dar por terminada el matrimonio, invocando una causal objetiva para 

que se dé la terminación de este, sin embargo enmascara la realidad y oculta 

aspectos fundamentales al señor juez relacionados con la convivencia, el trato cruel 

que este ejerce sobre mi mandante.  

No es cierto entonces que de forma apacible quiera dar por terminada la relación 

atendiendo el término “apacible”. En su significado,   Que está libre de brusquedad 

y violencia y por ello resulta agradable o tranquilo. Lo cual no es cierto 

SEPTIMO: NO ES CIERTO: mi mandante no tiene  o sostiene unión marital de 

hecho reconocida o por reconocer, por tanto las afirmaciones de la parte accionante 

son falsas, temerarias. 

OCTAVO: NO ES CIERTO. Como se indicó frente a contestación en hecho anterior, 

mi mandante no tiene unión marital de hecho reconocida o por reconocer con 

ninguna persona,  menos con el señor JOSÉ HERNANDO BETANCOURTH    LEAL  

quien es un inquilino  de mi mandante, esto pro cuanto y en atención a sus sanas 

costumbres aun en su percepción sigue vigente el  vínculo matrimonial. 

NOVENO: no es cierto, en la actualidad mi mandante presenta graves problemas 

de salud, consecuencia de enfermedad adquiridas  a raíz del vínculo matrimonial 

con el hoy demandante, por sus maltratos físicos y psicológicos, sumado a que toda 

su vida se dedicó al hogar y n le fue posible laborar, caso contrario al demandante 

que en su vida libertina y sin compromiso alguno,  laboro y obtuvo su pensión con 

lo cual sustenta su vida. Por tanto la mencionada actividad de modista que dice el 

demandante ejerce mi representada le es imposible desarrollarla lo cual la ha 

llevado a vivir de la caridad de sus hijos y de terceros sin ayuda alguna del hoy 

demandante. 

DECIMO: este hecho no le consta a mi mandante. 

DÉCIMO PRIMERO: ES CIERTO: señor juez y esto en ocasión a que le hoy 

demandante frente al requerimiento de sus hijos para que respondiera por sus 

obligaciones con ellos, y con mi representada  deciden sus hijos,  hacer dicha venta 

y constituyen el derecho de usufructo, para proteger a su señora madre  del 

desamparo en el que se viene viendo desde hace mucho tiempo y de los cual el hoy 

demandante ha sido indolente.  

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

PRIMERA: SE ACEPTA PARCIALMENTE,  se acepta el divorcio, más no las causales 

invocadas para tales efectos,  debido a  que la parte actora no presentó pruebas en 

derecho para tal solicitud. 

SEGUNDA: de igual forma mi mandante se  opone a esta pretensión  
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TERCERA: mi mandante de igual forma se opone a esta pretensión ya que el 

conyugue culpable que en este caso es el hoy demandante debe alimentos a mi 

representada y de ello en esta pretensión no se hable absolutamente nada. 

CUARTA: se pone mi mandante  

SEXTA: se opone mi mandante,  toda vez,  no fue quien dio lugar  a la causal de 

divorcio. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

 

La Causal Invocada Para El Divorcio No Es La Que Se Debe Citar Para Efectos 

Del Divorcio   

 

Esto por cuanto el demandante oculta la realidad de lo ocurrido entre la pareja, no 

se trata entonces del simple pasar del tiempo como causal objetiva,  para invocar 

la causal 8 del artículo 154 del código civil;  la separación obedeció en realidad,    a 

que mi mandante no aguanto más, los abusos, maltratos e infidelidades  a que era 

sometida por parte de su conyugue,  testigo de esta situación fueron sus hijos  

ÓSCAR FABIÁN GALVIS CARDONA Y  JORGE HUGO GALVIS CARDONA, quienes 

convivían diariamente con sus progenitores y observaron tales afirmaciones,  hoy 

día,  deben cargar con la consecuencias  afectivas derivadas  por estas 

circunstancias;   ello sin mencionar,  que su progenitora,  es decir la demandada 

se ha visto en deterioros de salud considerables que afectan su integridad como 

consecuencia de los maltratos físicos y psicológicos  a los que ha sido  sometida  

por parte de su conyugue señor JORGE TULIO GALVIS FRANCO. 

En ese orden de cosas la causal invocada no es la correcta para que se  consolide 

el  divorcio entre la pareja Galvis –Cardona, contrario censo  se debe invocar  la 

contenida en el artículo 154 del código civil y referente a:   

1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges. 

2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de 

los deberes que la ley les impone como tales y como padres. 

3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. 

 

 EXCEPCION GENERICA  

De la amanera más respetuosa solicito reconocer de oficio la excepciones que 

resulten probadas en el presente proceso conforme al art 282 del C.G.P. 
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PRUEBAS: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

  

Ruego señora juez  se sirva señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia con 

el fin de efectuar interrogatorio de parte a la parte demandante señor  JORGE 

TULIO GALVIS FRANCO para que absuelva cuestionario de preguntas que le 

formulare personalmente en audiencia sobre los hechos de la demanda y su 

contestación. 

 

TESTIMONIOS:   

Ruego se sirva tomar testimonio a las siguientes personas quienes declaran sobre 

la contestación de  la demanda y las excepciones propuestas:    

 ÓSCAR FABIÁN GALVIS CARDONA  persona identificada con cedula de 

ciudadanía No 18.470.513  quien puede ser localizado mediante canal digital 

al     mail:  oscargalvis8333@gmail.com;   

 JORGE HUGO GALVIS CARDONA persona identificada con cedula de 

ciudadanía No 18471366 y  quien puede ser ubicado mediante le canal digital 

mail;  Hugogalvis7@gmail.com 

 María Alejandra Uribe medina persona identificada con cedula de ciudadanía 

No 41.936.124   quien puede ser localizado mediante canal digital al     mail: 

Hugogalvis7@gmail.com 

  

Para efecto de notificaciones las recibiré en la calle 21 No 15-26 oficina 201 en 

Armenia Quindío;  Teléfono 3165170130,  mail,  jaimebus@gmail.com 

 

Con el mayor respeto y acatamiento del señor juez,  

 

 

 

JAIME BUSTAMANTE FLÓREZ 

C.c. 4.375.966 de armenia 

T.P 183856 DEL C.S.J 
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Señores  

JUZGADO CUARTO   DE FAMILIA EN ORALIDAD  
ARMENIA QUINDIO  

 
 
ASUNTO: DEMANDA DE RECONVENCIÓN  

PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  
RADICADO:   63001311000420220009400 

DEMANDANTE: JORGE TULIO GALVIS FRANCO  
DEMANDADO: LUZ MYRIAM CARDONA MADRID  
   

 
JAIME BUSTAMANTE FLOREZ, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 
ciudadanía 4.375.966 expedida en Armenia Q, portador de la  tarjeta profesional 

183.856 expedida por el Consejo Superior de La Judicatura, y correo electrónico 
jaimebus@gmail.com, En mi calidad de apoderado de la señora LUZ MYRIAM 

CARDONA MADRID,  identificada   con cédula de ciudadanía No  25.019.292,   me 
permito presentar demanda de reconvención dentro del proceso de la referencia en 
los siguientes términos    

 

HECHOS: 

PRIMERO: el día 20 de octubre de 1982 se llevó a cabo matrimonio por vía judicial 

entre los señores   JORGE TULIO GALVIS FRANCO y la señora MYRIAM CARDONA 

MADRID, ante el juez segundo promiscuo municipal de Montenegro  y protocolizado 

ante la notaria única de Montenegro  con registro No 073359.   

SEGUNDO: el vínculo matrimonial tuvo como domicilio  la municipalidad de 

Quimbaya departamento del Quindío.   

TERCERO: durante el vínculo matrimonial  se procrearon dos (02) hijos de nombre 

Óscar Fabián Galvis Cardona Y Jorge Hugo Galvis Cardona, ambos mayores de 

edad a la fecha de presentación  de esta  demanda. 

CUARTO:   mi mandante durante todo el desarrollo del matrimonio  con el señor  

JORGE TULIO GALVIS FRANCO  ha cumplido  a cabalidad con sus obligaciones 

como conyugue ofreciendo respeto, amor y compromiso a este, dedicándose la 

cuidado de sus hijos y esposo,  pendiente de su hogar.  

QUINTO: sin embargo y a pesar que mi representada ha  cumplido con sus 

obligaciones, el señor JORGE TULIO GALVIS FRANCO incumplió  con su 

obligaciones como conyugue, esto por cuanto falto a su deber de lealtad y fidelidad, 

sumado a que en repetidas  ocasiones y actualmente agrede  físicamente y  

verbalmente     a mi representada;  y como si ello fuere poco y producto de su 

infidelidades la contagio de sífilis (enfermedad venérea).  

SEXTO: mi mandante no tiene unión marital de hecho reconocido o por reconocer 

con persona alguna. 
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SÉPTIMO: JORGE TULIO GALVIS FRANCO, tiene una hija extramatrimonial de 

nombre maría Alejandra Uribe medina quien se identifica con cédula de ciudadanía 

No 41.936.124 y frente a lo  cual mi mandante desconoce su edad.  

OCTAVO: mi mandante presenta graves problemas de salud, consecuencia de 

enfermedades adquiridas a raíz del vínculo matrimonial con el hoy demandante, 

por sus maltratos físicos y psicológicos que persisten en la actualidad. 

NOVENO: mi representada no tiene recursos económicos con los cuales subsistir Y 

se ve en la necesidad de aceptar la ayuda económica que de forma humillante y 

cruel el hoy demandado le brinda y que asciende aproximadamente a los cincuenta 

mil pesos  ($50.000) mensuales , a pesar de que el demandado es una persona 

pensionado y económicamente se encuentra muy bien.  

DECIMO: a la fecha de presentación de esta demanda,   el demandado  sigue 

ejerciendo afectaciones psicológicas a mí representada,  toda vez aun la visita con 

frecuencia  y sigue efectuando humillaciones y tortura con acciones que atentan 

contra su dignidad y se configuran en maltratamientos de obra. 

DÉCIMO PRIMERO: el señor JORGE TULIO GALVIS FRANCO aún se encuentra en 

vínculo matrimonial con mi representada,  toda vez y a pesar del distanciamiento, 

el señor JORGE TULIO GALVIS FRANCO continua haciendo visitas periódicas a la 

señora  LUZ MYRIAM CARDONA MADRID, comparte en familia junto a su esposa 

e hijos y continua brindado ayuda economía a mi representada sin esta pedírselo  

DECIMO SEGUNDO:   como causales de divorcio se deberán tener en cuenta las 

contempladas en el artículo 154 de código civil,  esto es:     

1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges. 

2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de 

los deberes que la ley les impone como tales y como padres. 

3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. 

DÉCIMO TERCERO:   el señor JORGE TULIO GALVIS FRANCO ha sido el conyugue 

culpable, en el sentido  que la relación matrimonial se terminara y diera lugar a 

solicitar el divorcio, por tanto mi mandante exige le sean indemnizados sus 

perjuicios.   

DECIMO CUARTO: Mi mandante se encuentra en una estado de salud que no le 

permite generar ingresos, ni conseguir un empleo por su edad, sumado a que al 

haberse dedicado al hogar nunca pudo laborar    y  hoy se ve en la necesidad de 

acudir a la caridad de amigos, familiares e hijos lo cual afecta su dignidad. 

 

DÉCIMO QUINTO: mi mandante  tiene gastos a su cargo que actualmente asciende 

a la suma de un millón de pesos mensuales ($1.000.000).    
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PRETENSIONES: 

 

PRIMERA: se declare  el divorcio para que cesen los efectos civiles de matrimonio 

civil conformado por la pareja Galvis –Cardona, al ver incurrido el  demandado en 

las causales  1, 2,3  del artículo 154 del código civil TY NO POR LAS PROPUESTAS 

por el demandante en su escrito inicial de demanda . 

SEGUNDA: que se declare que la señora MYRIAM CARDONA MADRID tiene derecho 

que se fijen alimentos congruos y necesarios a su favor y a cargo del señor JORGE 

TULIO GALVIS FRANCO como conyugue culpable y que diera lugar a la separación. 

TERCERA: como consecuencia de lo anterior se fije como alimentos a favor de la 

señora MYRIAM CARDONA MADRID en un porcentaje equivalente al 35% de los 

ingresos percibidos por el demandado  

CUARTA: que se declare la sociedad conyugal en estado de liquidación 

QUINTA: que se condene en costas y agencias en derecho al demandado 

 

PRUEBAS: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Ruego señora se sirva señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia con el fin 

de efectuar interrogatorio de parte a la parte demandante señor  JORGE TULIO 

GALVIS FRANCO para que absuelva cuestionario de preguntas que le formulare 

personalmente en audiencia. 

 

TESTIMONIOS:   

Ruego se sirva tomar testimonio a las siguientes personas quienes declaran sobre 

la contestación de  la demanda y las excepciones propuestas:    

 ÓSCAR FABIÁN GALVIS CARDONA  persona identificada con cedula de 

ciudadanía No 18.470.513  quien puede ser localizado mediante canal digital 

al     mail:  oscargalvis8333@gmail.com;   

 JORGE HUGO GALVIS CARDONA persona identificada con cedula de 

ciudadanía No 18471366 y  quien puede ser ubicado mediante le canal digital 

mail;  Hugogalvis7@gmail.com 
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 María Alejandra Uribe medina persona identificada con cedula de ciudadanía 

No 41.936.124   quien puede ser localizado mediante canal digital al     mail: 

Hugogalvis7@gmail.com 

 DOCUMENTAL:  

 historia clínica de atención al paciente de la señora MYRIAM CARDONA 

MADRID 

 poder para actuar según decreto 806 de 2020 desde el correo electrónico 

hugogalvis7@gmail.com y perteneciente a la demandante en reconvención. 

 

 

SOLICITUD ESPECIAL 

 

SOLICITUD DE ALIMENTOS  NECESARIOS PROVISIONALES 

 

Teniendo en cuenta el estado de necesidad de mi representada le solicito se fije una 

cuota de alimentos provisionales por valor del 35% de los ingresos percibidos por 

el señor  JORGE TULIO GALVIS FRANCO, esto debido a que mi representada 

actualmente presenta dificultades económicas, no puede laborar, y la ayuda 

brindada por el demandado ceso desde que decidió presentar el divorcio, lo cual ha 

afectado seriamente la dignidad de mi representada. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Sobre los alimentos así concebidos, se ha dicho que tienen una doble naturaleza: 

Alimentaria e Indemnizatoria. La Alimentaria porque de todas formas el derecho a 

reclamar alimentos no nace del solo divorcio ni de la sola culpa, pues es necesario 

además que el cónyuge inocente requiera los alimentos, que tenga necesidad de 

ellos, y que el culpable tenga capacidad para darlos, todo lo cual deberá quedar 

demostrado en el proceso en que se fijan, que puede ser el mismo de divorcio u otro 

posterior encaminado exclusivamente a la condena alimentaria, el cual debe tener 

como antecedente el divorcio declarado por culpa de quien es demandado por 

alimentos. La indemnizatoria, se reclama de la culpa, ya que solo a quien se le 

probó que era el culpable de la causal probada y declarada de divorcio se le 

condenará al pago de obligaciones alimentarias. Esta es indemnizatoria, porque ya 

la razón de ser de la obligación alimentaria no es la misma que existe dentro del 

matrimonio, la solidaridad de la pareja, sino un castigo por haber dado lugar al 

divorcio con un comportamiento que se acomoda a una de las causales señaladas 

en la ley. 

NOTIFICACIONES 
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 Mi representada recibe notificaciones en el conjunto residencial nuevo 

horizonte manzana E casa  06 de Quimbaya, corro electrónico 

Hugogalvis7@gmail.com 

 Para efecto de notificaciones las recibiré en la calle 21 No 15-26 oficina 201 

en Armenia Quindío;  Teléfono 3165170130,  mail jaimebus@gmail.com 

 Al demandado las recibe en calle 18 No  4-34  apartamento 603 de Quimbaya, 

correo galvisfrancojorgetulio@gmail.com 

 

Con el mayor respeto y acatamiento del señor juez,  

 

 

 

JAIME BUSTAMANTE FLÓREZ 

C.c. 4.375.966 de armenia 

T.P 183856 DEL C.S.J 
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